
Núm. 9^ 3*í 

DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 6 DE ABRIL DE 1809. 

S. Cekstino P. r= Qta. horas en la iglesia parroif. de S. Sebastian. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. - Afee. Astr. de hoy. 

Épocas* 

i 

i 
7 de la tu. 

13 del día. 
5 de la t. 

Termómet, Barómet. 

25 p. 
25 p. 
25 p. 

9 1. 
9fl. 
9 1. 

Atmósfe 

Norte y D. 
Ouesty D. 
Sudouesr. y C. 

Sí 22 de ía Luna. 

Sale el sol á las 5 
y 37 ai, y se pone 
á las ó y 23. 

CONTINÚA LA • 

Sigue la Administración general, Con 
taduría principa/ y Oficinas subttl* 

ternas de Visita y Resgmrdo. 
D. Luis Artola 187.14 
D. Antonio Soria 302.17 
D. Antonio Montero.. . 342.17 
D. Francisco Béseos... 150 
D. Félix deAndechaga. 285 
D..M*nano Fomauilla. 190 
D. Francisco Aíitonio 

de Illera. i . . . 302, 17 
D Fermín dePeruchena. I.TS 
D. Francisco SantaAna. 1 98 
IX Esteban Ggnaez. . . . . 174 
D. Manuel de Santiste-

ban. . . v - 152 
D*. Manuel de Vega y 

QuintaRa. 330 
D. Pedro José- de Entu­

nique 170 
D.'Nicolás Pérez 'y Pe­

res 170 
D-; Miguel González de 

Libera . . . 442. 26 
D; Matías Cano 467. 17 
D. Rgtnan Valladares.. 2DO 
V- Cárlos'Arina 180 
D. Felipe Ortit Barros. 170 
D, Luis González 160 
L\ Tomás Gregorio Ló­

pez 1 je 

LISTA AKTEHIOR. 

Ü MigueIP¿rez deLa-
nuza i6¡ 

D. Ssbasiian Llerandi.. 142 
D. Vicente IbaS¿z.._... 302. 17 
D. Joaquín Pasqual 

Sacnz, 142 
D. Anastasio Valladares. 3.00 
D. Manuel Gutiérrez.. . 130 
D. Juan T ^ r r i n . . . . . . . I 6 I « 

D. Mateo Ricnar t . . . . . . 13 * 
D. Vicente ChiÜot... v 375 
D, Ángel de Abr i l . . . .*. 3 Í « 
D, Antonio Mallurcas.. 16Í 
D. Lorenzo Bidé 14a 
í>. Bernardo Dessi 14a 
D. Fernando Félix del 

Castillo 350 
D. Juan Bautista Goy-

tia. 178 
D. Santos del Barrio y 

D-jran iSa 
D.Francisco Herniosa.. 17a 
D. Ignacio Muñoz. . . . 182 
D. DomÍEgoCarraríaa,. 132 
D. Alfonso Aparicio Pí­

nula 350 
D. Pedro de las Rivas.. 15a 
D. Manuel García Ló­

pez! 155 
D. JaaguinPlanter . . . . 15a 
X>. Francisco Ortega. . . 126 
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D. Eugenio Martin. • , . ' 116 
D. Mariano Radriguez. 126 
D. Francisco López Ve­

gas . . . 126 
D. Isidro Alguacil 13a 
D, Fernando Hidalga, , 136" 
D. Manuel Oruz 335 
D. Maíías Calzón acó 
D. Jpfé Nufi'.z 180 
D. Antonio Martines 

Llórente 275 
D. Hermenegildo López 

SanAcvil 174 
D, Juan Rincaurt 1360 
D. Jo;é H^rmesüla. . . . ' 384.. 4 
D. Joaquín de Agusti.. 130. 10 
D.JJua.. Pablo de Cha­

va njU * 30, 10 
D. jóaquitide la Hoz.. 139.10 
D. Carlos Quarentoü.. 139.10 
D. MiguerHardi 139. lo 
D. Juan Caballero de la 

T o r r e . . . . , . . . 139.10 
D, Jo:-é Rodríguez Ca­

muñas 139.10 
D, Antonio de la Mota. 139. ió 
Dirección ds Correos y Dependientes. 
El Sr.D.Manuel de Re­

villa 3300 
E lSr . D. Manuel Pérez 

deHervás 3300 
Eí Sr. D, Antonio de 

Beraza 3300 
El Sr. D. Gregorio Án­

gel López, Contador. 2500. 
D. Jo?¿ de Escarano... 720 
D. Pudro Ibanet 660 
D. Mansel Sánchez del 

Carpió. 522.17 
D. Ángel Teodoro Ra-

mirtz'. 495 
D. José Ayllon y Gallo. 495 
D. Fernando del Sor-

ribo 440 
D. Aiuonio Pereyra.. . 37$ 
D. Juan Cebrian 375 
D. Tornas Vígil 325 
D. MauuelPedrcbiieno. 300 

D. Joaquín Cordero— 300 
D. Antonio Martínez 

Torre. 275 
D. Juan Manuel Gar­

cía 375 
D. Pedro Riguera 200 
D, Gregorio García de 

la Torre. . 1B0 
D. Juan de Esrrada.. . . 170 
D. Manuel Calderón. . . 164 
D. Juan José Mendiza-

bal ióo 
D, Manuel Martínez 

Nóvale? 154 
D. León Serrano 150 
D, Juan Antonio Man­

zano 150 
D. Manuel de Aedo... . 275 
D. Bruno de Illobre. . , 144 
D. Diego García Vegi. 140 
D. Francisco Manuel 

de Revilla 16\ 
D¿ Juan Adtonio G¡-

ronda 375 
D.Manuel Jo rdán . . . . 140 
D. PedroMichel 130* 
D. José Illa 139 
D, Silvestre Manuel 

Blar;n 300 
D, Bernardo Ruibambs. 132 
D, VicenteBuzarán, Te­

sorero asoo 
D. Juan Manuel Fer­

nandez de Líencres.. ¿30 
D. Luis Pereyra 300 
D. Casimiro dcGuereta. iSa 
D, Pablo Yañez 315 
D. Francisco de la Pena. 13 2 
D. Rafael Gutiérrez. . . 300 
D, Eladio Yañez 198 
D. Miguel Marsia 133 
D, Francisco Larrama-

da ¡54 
D. Juan de Uribarri.. . 550 
D. Fernando Borricón.. 17S 
D. Fernando Pérez de 

Camino ; ;o 
(Se continuará.) 
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CONTINÚA LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
3 3 7 

TÍT. xn. De la adminiítracion de hacienda, 

ART.'CXV. LUS vales reales, los juros y los einpresutos de qualquie-
ra naturaleza, que se hallen sylemnetnente reconocidos, se constituyen 
definitivamente deuda nacional. 

ART. exvi. Lis aduanas interiores de partido á partido y de provin­
cia á provincia quedan suprimidas en España c India?. 

Se trasladarán á las fronteras de tierra ó de mar. 
ART. CXVII. El sistema de contribuciones será igual en todo el reino. 
ART, cavm. Todos los privilegios que actualmente existen concedi­

dos á cuerpos ó á particulares quedan suprimidos. 
La supresión de estos privilegios, si han sido adquiridos por precio, 

se entiende hecha baxo de indemnización: la supresión de los de juris­
dicción será sin ella. 

D.¡iitro del termino de un año se formará un reglamento para dichas 
indemnizaciones. 
• ART. CXIX. El tesoro público será distinto y separado del tesoro de 

la corona. 
AKT. cxx. Habrá un director general del tesoro público, que dará 

cada año sus cuentas por cargo y data, y con distinción de exercicios. 
ART. cxxi. El Rsi nombrará el director general del tesoro público^ 

Este prestará en sus manos juramento de no permitir ninguna distrac­
ción del caudal público, y de no autorizar ningún pagamento sino con-" 
forme á las consignaciones hechas á cada ramo. 

ART, cxxn. Un tribunal de contaduría general examinará y fenecerá 
las cuentas de todos los que deban rendirlas. 

Este tribunal se compondrá de las personas que el Reí nombre. 
ART. cxxin. El nombramiento para todos los emplees pertenecerá al 

Rei, ó á las autoridades á quienes se confie por las leyes y reglamentos. 

TIT. XIU, Disposiciones generales. 

ART. citxrv. Hibrá una alianza ofensiva y defensiva perpetuamente, 
tanto por tierra como por mar, entre la Francia y la España. Un tra­
tado especial determinará el contingente con que haya de contribuir ca­
da una de las dos potencias en caso de guerra de tierra ó de mar, 

ART, cxxv. LOS extrangeros que hagan ó hayan hecho servicios im­
portantes al estado; losque puedan serle útiles por sus talentos, sus in­
venciones ó su industria j y los que formen grandes establecimientos, ó 
hayan adquirido una propiedad territorial, por la que paguen de con-
tribacíon la cantidad anual de 50 pesos fuertes, podrán ser admitidos 
ágozar del derecho de vecindad. 

El Reí concede este derecho enterado por relación del ministro de lo 
Interior, y oyendo al consejo de Estado, 

ART. cxxvt. La casa de todo habitante en el territorio de España y 
de Indias es un asilo inviolable: no se podrá entrar en ella sino de día, 
y para un objeto especial determinado por una lei, ó por una orden que 
dimane de la autoridad pública. 
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ART, bxxvu. Ninguna p ersotia residente en el territorio de España y 

de Indias podrá ser presa, como no sea en fragante delno, sino en vir­
tud de una orden legal y escrita, 

ART. cxxvin. Para que el acto en que se manda la prisión pueda exe-
cutarse, será necesario: 

i.D Que explique formalmente el motivo de la prisión y la leí en vir­
tud de qu€ se manda. 

2.a Que dimane de un empleado á quien la lei haya dado formal­
mente esta facultad. 

3.0 Que se cotifique i la persona que se va á prender, y se le dexe 
copia. . (Se continuará,)- ' 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
t 

AVISO. 

Quien supiese el paradero de ua muchacho de edad de 13 años, lla­
mado Vicente Fernandez, que se ausentó de la casa de sus padres el lu­
nes 37 de marzo último, sus señas una cicatriz es el oja derecho , capí 
de barragan azul , chaqueta negra , chaleco de ante , y calzón azul con 
ojales de oro; se servirá avisar en casa de su padre, caiie de S. Grego­
r i o , junto á los Irlandeses, núm. iá , quarto principal. 

VENTAS. 

En la calle del'Carmeñ, pasada la del Candil, tienda núm, 10, hai 
nuevo surtido de zapatos de seda para señoras , de diferentes ciases y 
gustos 1 como también jubones , corsés, sombreros y gorras , abanicos, 
pañuelos, medias y otros artículos; se hacen vestidos y todo genero de 
ropas y bordados para señoras, y se da cumplimiento á todos sus en­
cargo?. 

En la cochera de la calle de las Huertas, casa de T>, Alfonso Garrido, 
se vende un birlocho de dos ruedas, colgado en muelles, y muí ligero;:." 

, su dueño tomará en pago células de la caxa. También se dará razón de 
un quarto desalquilado en la calle del Príncipe. 

E;i la calíe de Atocha, núm. 3 , quarto principal, entre la podada de 
S. Blas y el parador del Sol, se vende con equidad un famoso quadro de 
nuestra Señora, original de un excelente autor. 

SIRVIENTE. 

Un sugeto de edad de 40 años solicita acomodarse con algún caballe­
ro solo , para hacerle la comida y demás asistencia. Darán razón en' la 
lonja de géneros ultramarinos de la baxada de San M i n i n , esquina á 
la calle del Arenal. 

TJÍATHO. - . 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se executará. 
la .farsa de música, titulada La prueba de Horacios y Cariacies , se baila­
rá el fandango, y se dará fin con la farsa semiseria titulada La Eiisa._ 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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